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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO mediante el cual se da a conocer que queda sin efectos el Acuerdo Secretarial publicado el 6 de agosto de 
2012, por el que se retiró del servicio de la Secretaría de Educación Pública, un inmueble con superficie de 4,033.00 
metros cuadrados, ubicado en la calle Tetrazzini número 88, colonia Peralvillo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, se desincorporó del régimen de dominio público de la Federación y se autorizó su enajenación a título 
oneroso mediante adjudicación directa, a favor del organismo público descentralizado Instituto de Vivienda del 
Distrito Federal, a efecto de que desarrollara en el mismo un proyecto de vivienda de interés social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ELISEO ROSALES AVALOS, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracciones III y VIII, 7 fracciones XIV, XVI y XXIV,  
11 fracciones I y V, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y XXII de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 
3o. fracción III, 4o. y 8o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 8o. fracciones I, VII, VIII y XV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; en atención a lo dispuesto por el artículo Transitorio Segundo del Acuerdo Secretarial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2012, por el que se retiró del servicio de la Secretaría 
de Educación Pública, un inmueble con superficie de 4,033.00 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Tetrazzini número 88, colonia Peralvillo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, se desincorporó del 
régimen de dominio público de la Federación y se autorizó su enajenación a título oneroso mediante 
adjudicación directa, a favor de ese organismo público descentralizado, a efecto de que desarrollara en el 
mismo un proyecto de vivienda de interés social, y 

CONSIDERANDO 

Que el 8 de febrero de 2013, el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes Nacionales, mediante oficio 
número DGAPIF/DT/0067/2013, notificó al Instituto de Vivienda del Distrito Federal, que el Acuerdo Secretarial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2012, quedó sin efectos, en virtud de que se 
concluyó el plazo de seis meses para formalizar el contrato correspondiente de la operación que se autorizó; 

Y toda vez que no se obtuvo respuesta alguna por parte del Instituto de Vivienda del Distrito Federal,  
se emite el siguiente: 

AVISO 

UNICO.- Queda sin efectos el Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
agosto de 2012, por el que se retiró del servicio de la Secretaría de Educación Pública, el inmueble con 
superficie de 4,033.00 metros cuadrados, ubicado en la calle Tetrazzini número 88, colonia Peralvillo, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, se desincorporó del régimen de dominio público de la Federación  
y se autorizó su enajenación a título oneroso mediante adjudicación directa, a favor del organismo público 
descentralizado Instituto de Vivienda del Distrito Federal, a efecto de que desarrollara en el mismo un 
proyecto de vivienda de interés social. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación en atención a lo dispuesto por el artículo 
Transitorio Segundo del Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de  
agosto de 2012. 

México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director General  
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Avalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Parroquia de Nuestra Señora 
de Guadalupe en Villa de Arriaga (Templo Antiguo al Sagrado Corazón), ubicado en calle Jardín Diez Gutiérrez 
esq. calle Tacubas sin número, Zona Centro, Municipio de Villa de Arriaga, Estado de San Luis Potosí, uno de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de 
enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN VILLA DE ARRIAGA (TEMPLO 

ANTIGUO AL SAGRADO CORAZON)", UBICADO EN CALLE JARDIN DIEZ GUTIERREZ ESQ. CALLE TACUBAS S/N, 

ZONA CENTRO, MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe en Villa de Arriaga 
(Templo Antiguo al Sagrado Corazón)", ubicado en calle Jardín Diez Gutiérrez esq. calle Tacubas S/N, Zona 
Centro, Municipio de Villa de Arriaga, Estado de San Luis Potosí, con superficie total de 3,379.69 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 
26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS HABILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 111 exclusivamente para su 
consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla de la Virgen de 
Guadalupe, ubicado en calle Cuarta Oriente y Segunda Oriente sin número, colonia Central de Abastos, Municipio 
y Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con 
anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA DE LA VIRGEN DE GUADALUPE”, UBICADO EN CALLE CUARTA ORIENTE Y 

SEGUNDA ORIENTE S/N, COLONIA CENTRAL DE ABASTOS, MUNICIPIO Y ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la Virgen de Guadalupe”, ubicado en calle Cuarta 

Oriente y Segunda Oriente S/N, colonia Central de Abastos, Municipio y Estado de San Luis Potosí, con 

superficie total de 1,002.64 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 

HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 

para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 

deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 

en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 109 exclusivamente para su 

consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de febrero de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ferretería La Fragua, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de responsabilidades.- Unidad de 
Inconformidades. 

CIRCULAR NO. OIC/AR/PXR/003/13 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETROLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASI 

COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA FERRETERIA LA FRAGUA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento en relación con el artículo 70 inciso a) de 
las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, primero, 
segundo y octavo Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 
2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la resolución de 
fecha 12 de febrero de 2013, que se dictó en el expediente número DS. 0014/2011, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa Ferretería La Fragua, S.A. de 
C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar en 
procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por el 
plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 


